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COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTRALORÍA 

(Período Anual de Sesiones 2020-2021) 
 

AGENDA 
Sesión Extraordinaria Nº 15 

 
Fecha:   Martes 23 de junio de 2020. 
Hora:  15:30 horas. 
Modalidad: Virtual a través de la Plataforma “Microsoft Teams” 
Lugar: Sala “María Elena Moyano”. 

  
 

ORDEN DEL DÍA 
 

Temas: 
 

 Metas y objetivos formulados al aprobar el programa Reactiva Perú; los montos 
presupuestales ejecutados y por ejecutar a la fecha; normatividad que determina los 
criterios para su otorgamiento y ejecución; metas y resultados cumplidos y por cumplir.  

  Listado de empresas beneficiadas, detallando cuántas son grandes, medianas, 
pequeñas y micros, especificando sector al que pertenecen y cuántas de las que se 
han visto beneficiadas están involucradas en investigaciones por actos de corrupción 
y el número de empresas beneficiadas a pesar de encontrarse en la modalidad de 
suspensión perfecta, sin operatividad actual.  

 Monto del presupuesto canalizado directamente a través de cajas municipales, y el 
número de empresas beneficiadas, especificando cuantas son grandes, medianas, 
pequeñas y micros, y los sectores al que se dedican. 

 Origen del presupuesto destinado al Programa, precisando si el financiamiento 
proviene en todo o parte del endeudamiento externo y los costos que tendrá que 
asumir el Estado frente a esa deuda. 

 Especifique los gremios o asociaciones empresariales de pequeños, medianos y micro 
empresas con los que su despacho ha coordinado para implementar el Programa y si 
se atendió a empresas del sector agrario. Señalar las formas en que se hizo la atención 
y número de beneficiados. 

 Especificar si los préstamos garantizados por el Gobierno para evitar supuestamente, 
que las empresas dejen de pagar a empleados y proveedores durante el estado de 
emergencia por el Covid-19, fueron ya transferidos a los bancos o agencias del sistema 
financiero o solo se ha aprobado la posibilidad de garantizar los préstamos que las 
agencias financieras entreguen a las empresas. 

 Precise cuáles han sido los resultados de la evaluación realizada por la Contraloría 
General de la República al Programa y si han existido observaciones.   

 
Invitada: 
 

 Ministra de Economía y Finanzas, señora María Antonieta Alva Luperdi. 
 
 
 

…………………………. 
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